
 

 
 

“Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres”  
“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” 

 

La Molina, 07 de diciembre de 2021 

OFICIO MÚLTIPLE Nº 00014-2021-UGEL 06/DIR-APP  

Sr(a) Director(a) de la Institución Educativa Pública. 

…………………………………………………………………………………………..   

Presente.-  

  

ASUNTO :  Comunica Cronograma de Actividades para la Elaboración y 

Aprobación del Cuadro de Distribución de Horas Pedagógicas. 

 

REF         : Ley N° 28044, Ley N° 29944, Ley N° 27444 

  D.S. N° 011-2012-ED, D.S. N° 004-2013, D.S. N° 014-2019 

  R.V.M. N° 315-2021-MINEDU, R.V.M. N° 142-2021-MINEDU 

  R.V.M. N° 307-2019-MINEDU 

  Expediente N° 0061672 – 2021 

______________________________________________________________ 

   

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo(a) cordialmente y a la vez comunicarle el 

cronograma de actividades para la Elaboración y Aprobación del Cuadro de Distribución de 

Horas Pedagógicas en el marco de la R.V.M. N° 315-2021-MINEDU, que dispone en el numeral 

7.1 literal a. Primera Etapa: “Está a cargo de las Instituciones Educativas Públicas de gestión 

directa e Instituciones Educativas Públicas de Gestión Privada. En esta etapa se conforma el 

comité encargado de elaborar y proponer el cuadro de distribución de horas, se definen las 

horas de libre disponibilidad en base al número de secciones, el presupuesto aprobado por la 

UGEL y la propuesta pedagógica de acuerdo al modelo de servicio al cual pertenece, se realiza 

la asignación de la carga horaria, de acuerdo a los criterios establecidos en el presente 

documento normativo. Posteriormente se elabora la propuesta del cuadro de distribución de 

horas pedagógicas y se remite a la UGEL”. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para manifestarle los sentimientos de mi especial 

consideración y estima personal.  

  

Atentamente,  

 

 

 

 

 

Ubaldo Antonio Haro Veliz 

Presidente del Comité de Cuadro de Horas 

UGEL 06 

 

 



 

 
 

“Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres”  
“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” 

 

 

CRONOGRAMA DEL COMITÉ DE CUADRO DE HORAS 2022_UGEL 06 

N° Etapa del Proceso Actividades Responsables Plazos 
 

1  
1era Etapa 

Conformación del comité 

 

UGEL e II.EE 07-12-2021 (Informar a la UGEL) 

2 Elaboración de Cuadro de Horas pedagógicas 

 

II.EE  

13-12-2021 

 3 Presentación de propuesta de cuadro de horas 

pedagógicas a la UGEL 

II.EE 

4  
 
2da Etapa 

Revisión de la propuesta de Cuadro de Horas 

pedagógicas y observaciones. 

UGEL-Comisión 13-12-2021 al 15-12-2021 

5 Solicitud de reconocimiento con acto resolutivo de 

cuadro de horas por los directores (ingresar por mesa 

de partes de la UGEL).  

 

II.EE a la UGEL 

 

16-12-2021 al 17-12-2021 

6 Elaboración del Informe Final de Cuadro de Horas a la 

Directora de la UGEL. 

Comisión 20-12-2021 

7 Elaboración y aprobación de resolución de cuadro de 

horas. 

UGEL (RR.HH) 20-12-2021 al 26-12-2021 

 
8 
 

 
3era Etapa 

Registro de información de cuadro de horas al Sistema 

NEXUS 

UGEL (RR.HH)  

27-12-2021 al 09-01-2021 

Nota:   

*Los directores de las II.EE, deberán de informar la conformación del comité por mesa de partes de la UGEL (fecha máxima 07-12-2021).  

**Los directores de la II.EE que hayan recepcionado y atendido las solicitudes de cambio de área curricular de parte de los profesores nombrados, deberán informar a la 

comisión de la UGEL por mesa de partes las acciones ejecutadas (Fecha máxima 10-12-2021)  

El Comité 



 

 

 

 

 

 

           
 

Jr. Julian Arce N° 412, Santa Catalina 
La Victoria, Lima 13 - Perú 
Central Telefónica: (511) 5006177 
www.drelm.gob.pe 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico  
archivado por la DRELM, aplicando lo dispuesto por el Art.25 de D.S.  
070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del  
D.S. 026-2016-PCM.Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas  
a través de la siguiente dirección web: http://drelm-consulta.signfast.pe  
Ingresando el código y clave de verificación que aparece en la parte inferior 
derecha de este documento 

Lima, 
 

MEMORÁNDUM MÚLTIPLE N°                 -2021-MINEDU/VMGI-DRELM-DIR 
 

A : Directores de la Unidad de Gestión Educativa Local 

N° 01, 02, 03, 04, 05, 06 y 07 

 
Asunto : Cronograma del proceso de elaboración y aprobación del cuadro 

de distribución de horas pedagógicas y habilitación del módulo de 
CCHH del Sistema CHOP 

 
Referencia : a) Resolución Viceministerial N° 315-2021-MINEDU 
  b) Informe N° 096-2021-MINEDU/VMGI-DRELM-OPP-ERMC 
  Expediente N° 34071-2021-DRELM 
 

 
Me dirijo a usted, en atención al documento de la referencia a), en virtud del cual se 
aprobó el documento normativo denominado “Procedimientos para la elaboración y 
aprobación del Cuadro de Distribución de Horas Pedagógicas en las instituciones 
educativas públicas del nivel de educación secundaria de Educación Básica Regular y 
del ciclo avanzado de Educación Básica Alternativa”; que en su numeral 9.2 establece 
el cronograma para la elaboración y aprobación del cuadro de distribución de horas 
pedagógicas. 
 
Al respecto, en conformidad al sustento descrito en el documento b) de la referencia y 
según lo establecido en la norma técnica, la Dirección Regional de Educación de Lima 
Metropolitana aprueba y hace extensivo el cronograma del proceso, definiendo los 
plazos y las fechas correspondientes a cada una de las etapas, para su aplicación y 
cumplimiento. Asimismo, se indica también que, se encuentra habilitado el módulo de 
CCHH del Sistema CHOP para su uso y aplicación por las UGEL, de considerarlo 
pertinente. 
 
Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 

 
MARITZA DEL CARMEN ROSARIO MILAGROS SÁNCHEZ PERALES 

Directora Regional de Educación  
de Lima Metropolitana 

 
 
 
 
MSP/D.DRELM 
JCLQ/J.OPP 
KEAOM/COORD.ERMC 
 
Adj: (      folios) 
 

 

 

Código : 261121466

Clave   : 2DAA

VISADO POR: LI QUISPE Juan
Carlos FAU 20330611023 hard
Motivo: Firma Digital
Fecha: 26/11/2021 22:17:59 -
0500

FIRMADO POR: SANCHEZ
PERALES Maritza Del Carmen
Rosario Milagros FAU 20330611023
hard
Motivo: Firma Digital
Fecha: 30/11/2021 09:12:12 -0500

http://drelm-consulta.signfast.pe/
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Lima, 26 de noviembre de 2021 
 

INFORME N° 096-2021-MINEDU/VMGI-DRELM-OPP-ERMC 
 
A : MARITZA DEL CARMEN SÁNCHEZ PERALES 
  Directora Regional de Educación de Lima Metropolitana 
 
De : JUAN CARLOS LI QUISPE 
  Jefe de la Oficina de Planificación y Presupuesto 
 
Asunto : Propuesta de cronograma del proceso de formulación y aprobación de los cuadros 

de distribución de horas pedagógicas y habilitación de herramienta tecnológica de 
soporte (módulo CCHH – Sistema CHOP) 

 
Referencia : a) R.V.M. N° 315-2021-MINEDU 
  b) Oficio Múltiple N° 073 -2021-MINEDU/VMGI-DRELM-OPP-ERMC 
  Expediente N° 34071-2021-DRELM 
 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al asunto del rubro y los documentos de la referencia, 
para informarle lo siguiente: 
 
I. ANTECEDENTES 

 
1.1 Resolución Viceministerial N° 315-2021-MINEDU de fecha 22.11.2021, aprueba el documento 

normativo “Procedimientos para la elaboración y aprobación del Cuadro de Distribución de Horas 
Pedagógicas en las instituciones educativas públicas del nivel de educación secundaria de 
Educación Básica Regular y del ciclo avanzado de Educación Básica Alternativa”. 
 

1.2 Oficio Múltiple N° 0073-2021-MINEDU/VMGI-DRELM-OPP-ERMC de fecha 22.11.2021, se 
convoca a las UGEL a la presentación del módulo de cuadro de horas de la modalidad EBA 
Avanzado del Sistema CHOP (periodo 2022). 

 
II. ANÁLISIS 

 
2.1 Que, conforme al artículo 191 del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de 

Educación, aprobado mediante D.S. N°001-2015-MINEDU, dispone que, la Dirección Regional 
de Educación de Lima Metropolitana es el órgano desconcentrado del Ministerio de Educación, a 
través del Despacho  Viceministerial de Gestión Institucional, responsable del servicio educativo 
y de los programas de atención  integral en  el ámbito  de  su jurisdicción,  así  como  de  evaluar  
y  supervisar a las Unidades de Gestión Educativa Local de Lima Metropolitana. 
 

2.2 Mediante RVM N° 315-2021-MINEDU se aprobó el documento normativo denominado 
“Procedimientos para la elaboración y aprobación del Cuadro de Distribución de Horas 
Pedagógicas en las instituciones educativas públicas del nivel de educación secundaria de 
Educación Básica Regular y del ciclo avanzado de Educación Básica Alternativa”; por lo que, 
para el presente análisis se tomará en cuenta como sustento técnico-normativo, lo siguiente: 
 
 Subnumeral 7.1: “El proceso de elaboración y aprobación del cuadro de distribución de horas 

pedagógicas, se estructura en tres (03) etapas, a fin de garantizar un trabajo oportuno que 
genere las mejores condiciones para el buen inicio del año escolar siendo las siguientes…” 

 

Código : 261121464

Clave   : 600B

FIRMADO POR: MATICORENA
RUBIO Arturo Orlando FAU
20330611023 soft
Motivo: Firma Digital
Fecha: 26/11/2021 22:04:36 -0500

FIRMADO POR: OLAYA MEGO
Kevin Eder Alonso FAU
20330611023 soft
Motivo: Firma Digital
Fecha: 26/11/2021 22:08:09 -0500

FIRMADO POR: LI QUISPE Juan
Carlos FAU 20330611023 hard
Motivo: Firma Digital
Fecha: 26/11/2021 22:17:56 -
0500

http://www.drelm.gob.pe/
http://drelm-consulta.singfast.pe/
http://drelm-consulta.singfast.pe/
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 Subnumeral 9.2: Del cronograma para la elaboración y aprobación del cuadro de distribución 
de horas pedagógicas. “La DRE, según corresponda, es la encargada de aprobar el 
cronograma de actividades para la elaboración y aprobación del cuadro de distribución de 
horas pedagógicas, que se detalla a continuación” 
 

 
 

 Subnumeral 10.2: De las responsabilidades de la DRE o quien haga sus veces 
 
a) Aprobar el cronograma regional, para la elaboración y aprobación del cuadro de 

distribución de horas pedagógicas. 
b) Supervisar a las UGEL de su ámbito regional cumplan con los procedimientos y los 

plazos señalados en la norma. 
c) Brindar permanente asistencia técnica al comité de la UGEL, así como supervisar el 

cumplimiento de sus funciones. 
 
 Subnumeral 11.9: “Es responsabilidad de la UGEL, garantizar que las IIEE de su ámbito 

jurisdiccional formulen su cuadro de horas dentro del plazo previsto, llevando a cabo el 
proceso de aprobación de forma presencial o virtual, respetando lo señalado en el presente 
documento normativo y las normas pertinentes, para lo cual deberá generar las condiciones 
necesarias, lo que supone definir, de ser el caso, el medio virtual por el cual los miembros 
del citado comité se reunirán”. Código : 261121464

Clave   : 600B

http://www.drelm.gob.pe/
http://drelm-consulta.singfast.pe/
http://drelm-consulta.singfast.pe/
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2.3 De acuerdo a lo dispuesto por el marco normativo descrito en el párrafo precedente, se propone 
el cronograma del proceso, el cual estará sujeto a validación y visto bueno de la Dirección de 
esta sede regional; cuyas actividades, de considerarlo, podrán ser ajustadas por la UGEL en 
fechas específicas, en función a sus respectivos flujos de trabajo y respetando los plazos 
indicados, para su cumplimiento oportuno. 
 

Cuadro N° 01: Propuesta de cronograma sujeto a los plazos del marco normativo  
 

 
   

2.4 Con fecha 24.11.2021 se llevó a cabo la reunión virtual, convocada a través del Oficio Múltiple N° 
0073-2021-MINEDU/VMGI-DRELM-OPP-ERMC, en la que el equipo de Racionalización y 
mejora continua de la DRELM presentó a las UGEL el módulo de cuadro de horas del Sistema 
CHOP para las modalidades de EBA Avanzado y EBR Secundaria. Este aplicativo informático es 
una herramienta tecnológica de ayuda y soporte, cuyas funcionalidades están ajustadas al marco 
normativo vigente y permitirán contribuir con un optimo y adecuado desarrollo del proceso para 
el periodo 2022. El módulo CCHH del Sistema CHOP se encuentra habilitado y disponible para 
su uso y aplicación, de considerarlo pertinente. Cabe recordar y precisar que para dar inicio al 
proceso de registro en el módulo de CCHH, es requisito previo, haber formulado y aprobado el 
PAP IIEE. 
 

2.5 En conformidad a lo dispuesto en el marco normativo y para garantizar un trabajo coordinado 
y articulado entre especialistas de racionalización de la DRELM y especialistas de las UGEL, se 
ha acreditado y designado a cada UGEL especialistas de racionalización de la Oficina de 
Planificación y Presupuesto de la DRELM, los cuales brindarán apoyo, asistencia técnica y 
acompañamiento durante todo el proceso; por lo que, resulta necesario se les otorgue las 
facilidades que se requieran para la ejecución de las labores encomendadas 

 
Cuadro N° 02: Especialistas de racionalización designados por cada UGEL 

 

 
 

 
 
 Código : 261121464

Clave   : 600B

http://www.drelm.gob.pe/
http://drelm-consulta.singfast.pe/
http://drelm-consulta.singfast.pe/
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III. CONCLUSIONES 

 
3.1 En concordancia a lo establecido en el subnumeral 9.2 de la RVM N° 315-2021-MINEDU se ha 

elaborado una propuesta de cronograma del proceso de elaboración y aprobación del cuadro de 
distribución de horas pedagógicas, en el cual se definen los plazos y fechas por cada una de las 
etapas de dicho proceso, para su cumplimiento oportuno; siendo este, el que se señala en el 
Cuadro N° 01 del numeral 2.3 del presente informe. 
 

3.2 El módulo de CCHH del Sistema CHOP, para las modalidades de EBA Avanzado y EBR 
Secundaria se encuentra habilitado para su uso y aplicación por las UGEL, de considerarlo 
pertinente. Cabe recordar y precisar que, para dar inicio al proceso de registro en dicho módulo, 
es requisito previo, haber formulado y aprobado el PAP IIEE. 

 
3.3 La oficina de Planificación y Presupuesto ha acreditado y designado a cada UGEL, especialistas 

de racionalización de la Oficina de Planificación y Presupuesto, los cuales brindarán apoyo, 
asistencia técnica y acompañamiento durante todo el proceso; siendo estos los señalados en el 
Cuadro N° 02 del numeral 2.5 del presente informe. 

 
IV. RECOMENDACIÓN 

 
Remitir el presente informe técnico al Despacho Directoral de la DRELM, el cual adjunta la propuesta 
de cronograma, para su aprobación y posterior difusión a las UGEL de Lima Metropolitana. 
 

Es todo cuanto debo informar. 
 
Atentamente, 

 

 
Lima, 26 de noviembre de 2021 
 

Con la conformidad de los funcionarios que suscriben, es pertinente que se tenga a bien remitir el 
presente Informe y sus antecedentes al Despacho Directoral de la Dirección Regional de Educación 
de Lima Metropolitana para su atención correspondiente. 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 

 
JUAN CARLOS LI QUISPE 

Jefe de la Oficina de Planificación y Presupuesto 
Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana 

 

 
JCLQ/J.OPP 
KEAOM/Coord. ERMC. 
AOMR/AI.RMC. 
Adj: (      folios) 

Documento firmado digitalmente 
 

ARTURO MATICORENA RUBIO 
Analista I en Racionalización y mejora 

continua 

Documento firmado digitalmente 
 

KEVIN E. A. OLAYA MEGO 
Coordinador del Equipo de Racionalización y 

Mejora Continua 

Código : 261121464

Clave   : 600B

http://www.drelm.gob.pe/
http://drelm-consulta.singfast.pe/
http://drelm-consulta.singfast.pe/

































































































































